
 

 

EXTRACTO DEL BORRADOR DE LA CONVOCATORIA DE OPOSICIONES 
EN CLM SOBRE LAS PRUEBAS A REALIZAR 

 
1.- Primera Prueba.- Esta prueba tendrá por objeto la demostración de los 
conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta y 
constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente: 
 
Parte A.- Desarrollo por escrito, durante un tiempo de dos horas, de un tema 
elegido por el aspirante de entre dos temas extraídos al azar por el Tribunal de 
los correspondientes al temario de la especialidad. La calificación de la parte A 
de la primera prueba será de 0 a 10 puntos. Para su superación los aspirantes 
deberán alcanzar, al menos, 2,5 puntos. 
 
Parte B.- Consistirá en una prueba práctica que permita comprobar que los 
candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades 
técnicas correspondientes a la especialidad a la que se opte. La duración y 
características de esta prueba práctica se ajustarán a lo dispuesto en el Anexo 
IV de esta convocatoria. La calificación de la parte B de la primera prueba será 
de 0 a 10 puntos. Para su superación los aspirantes deberán alcanzar, al 
menos, 2,5 puntos. 
 
Calificación total de la Primera Prueba.- 
 
Esta Primera Prueba se valorará de cero a diez puntos, siendo el resultado de 
sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de las que consta (A 
y B) ponderadas del siguiente modo: 
 
Parte A: la calificación ponderada se calcula multiplicando por 0,4 la calificación 
obtenida en esta parte. 
Parte B: la calificación ponderada se calcula multiplicando por 0,6 la calificación 
obtenida en esta parte. 
 
Para la superación de la Primera Prueba en su conjunto, los aspirantes 
deberán alcanzar una puntuación mínima igual o superior a cinco puntos, 
siendo ésta el resultado de sumar las puntuaciones ponderadas 
correspondientes a las dos partes de las que consta. 
 
2.- Segunda Prueba.- 
 
2.1.- Esta prueba tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica 
del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, 
y consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la 
preparación y exposición oral de una unidad didáctica: 
 
A) Presentación de una programación didáctica.- La programación didáctica 
será entregada por el aspirante al Tribunal que le corresponda, en el Acto de 
Presentación previo al inicio de las pruebas que integran la fase de oposición y 
que se recoge en el número 35 de la Base VII de la presente Resolución. 
 



 

 

La programación didáctica será defendida oralmente ante el Tribunal y hará 
referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la 
especialidad por la que se participa, y en la que se especificarán los objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y metodología, así como a la atención al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Esta programación 
se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas 
educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida 
competencia docente para impartirlo. 
 
Los contenidos de la Programación Didáctica se ajustarán a lo establecido en 
el Anexo IV de esta convocatoria. 
 
La Programación, que tendrá carácter personal, será elaborada individualmente 
por el aspirante y tendrá una extensión máxima de 60 folios (incluidos, en su 
caso, anexos y cualesquiera otros contenidos como índices, etc), en tamaño 
“DIN-A4”, por una sola cara. Se empleará una letra del tipo “Arial” de 12 puntos 
sin comprimir, a espacio sencillo. 
 
Las unidades que compongan la Programación deberán ir debidamente 
numeradas y serán al menos 12, salvo en la especialidad de Música en la que 
serán al menos 8 y en las especialidades de Audición y Lenguaje y Pedagogía 
Terapéutica en las que serán al menos 10. 
 
B) Preparación y exposición de una unidad didáctica.- La preparación y 
exposición oral ante el Tribunal de una unidad didáctica, podrá estar 
relacionada con la programación didáctica presentada por el aspirante o 
elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. En el primer caso, el 
aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al 
azar por él mismo de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante 
elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al 
azar por él mismo, del temario oficial de la especialidad. 
 
En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los 
objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las 
actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus 
procedimientos de evaluación. 
El aspirante dispondrá de una hora para la preparación de la unidad didáctica y 
podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar 
él mismo. La exposición de la unidad didáctica ante el Tribunal tendrá carácter 
público, y para ella el aspirante podrá utilizar el material auxiliar que considere 
oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión que no excederá 
de un folio y que se entregará al Tribunal al término de aquélla. 
 
2.2.- El aspirante dispondrá de un tiempo máximo de una hora para la defensa 
oral de la programación didáctica y la exposición de la unidad didáctica. El 
aspirante iniciará su exposición con la defensa de la programación didáctica 
presentada, que no podrá exceder de treinta minutos, y a continuación realizará 
la exposición de la unidad didáctica. Durante el desarrollo de la defensa y 
exposición, el Tribunal podrá plantear al aspirante las cuestiones que estime 
oportunas en relación con el contenido de aquéllas. 



 

 

2.3.- Calificación de la Segunda Prueba.- Esta Segunda Prueba se valorará 
globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar el aspirante para su 
superación una puntuación igual o superior a cinco puntos. 
 

 

ANEXO IV 
 

1.- CARACTERÍSTICAS DE LA PARTE “B” (PRÁCTICA) DE LA PRIMERA 

PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 

Educación Infantil.- 

Esta prueba será realizada por escrito y corregida por el Tribunal debiendo 

garantizarse el anonimato del aspirante. 

 

El Tribunal planteará dos situaciones escolares contextualizadas de las cuales 

el opositor escogerá una y, a partir del análisis de la misma, el opositor 

realizará una intervención razonada y fundamentada que permita comprobar su 

formación científica y el dominio de las técnicas de trabajo precisas para 

impartir la especialidad de Educación Infantil. 

 

El Tribunal valorará la perspectiva didáctica, organizativa y profesional de este 

diseño, así como las estrategias educativas y su implicación en el currículo de 

Educación Infantil. 

 

La duración de la prueba será como máximo de una hora y media. 

 

Idioma Extranjero: Inglés.-  

Esta prueba será realizada por escrito, enteramente en inglés, y será corregida 

por el Tribunal, garantizando el anonimato del aspirante. 

 

El Tribunal  planteará dos situaciones escolares contextualizadas, de las cuales 
el opositor escogerá una, que desarrollará conforme a los siguientes apartados: 

 



 

 

1. Análisis razonado, que permita comprobar la formación 
científica del opositor, en relación con la situación escolar 
escogida. 

2. Exposición razonada de la situación escolar elegida, que 
permita comprobar el dominio de las técnicas de trabajo 
precisas para impartir la especialidad del idioma Inglés 

 
El Tribunal valorará la formación científica, la perspectiva 

didáctica, organizativa y profesional expuesta, así como las 

estrategias educativas y su implicación en el currículo.  

 

La duración máxima de esta prueba será  de una hora y media. 
 

Educación Física.- 

La prueba consistirá  en la realización del siguiente ejercicio de carácter escrito 

y que será corregido por el Tribunal garantizando el anonimato del aspirante: 

 

A partir de dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal el opositor 

deberá  elegir, resolver y explicar uno de ellos. Estos supuestos estarán 

relacionados con el temario y versarán sobre los bloques de contenido de la 

Educación Física en la Educación Primaria. 

 

Para la elaboración de este ejercicio  el opositor dispondrá de un máximo de 

una hora y media. 

 

Música.- 

La prueba en esta especialidad consistirá en la realización de dos ejercicios: 

 

1.- Interpretar con un instrumento aportado por el opositor  o al piano una obra 

musical (o parte de una obra según su extensión),  con un máximo de 4 

páginas, elegida por el Tribunal de entre cinco de las propuestas libremente por 

el candidato. En el caso de los opositores que elijan canto, interpretarán la obra 

“ a capella” o acompañándose a sí mismos de algún instrumento, en cuyo caso 

deberá ser aportado por el aspirante. Las cinco partituras propuestas serán del 

mismo instrumento por el cual ha optado previamente el candidato. 

 



 

 

Se valorará la calidad de la interpretación musical, así como la posibilidad de 

relación y aplicabilidad de la interpretación al currículo de Primaria. 

 

2.- Lectura a primera vista de un fragmento musical, mínimo de 16 compases y 

máximo de 24 compases, dado por el Tribunal. 

 

Audición y Lenguaje.- 

Esta prueba será realizada por escrito y corregida por el Tribunal garantizando 

el anonimato del aspirante. 

 

Análisis de una situación de enseñanza y aprendizaje descrita en un supuesto 

a elección del aspirante de entre dos propuestos por el Tribunal y concreción 

de la actuación docente oportuna para ofrecer una respuesta educativa 

adecuada a un grupo de alumnos con problemas de habla, de lenguaje o de 

comunicación. 

 

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente. La duración de 

esta prueba será de, como máximo, una hora y media. 

 

Pedagogía Terapéutica.- 

Esta prueba será realizada por escrito y corregida por el Tribunal garantizando 

el anonimato del aspirante. 

 

El Tribunal propondrá dos situaciones relevantes y habituales  que pudieran 

presentarse en un centro educativo referentes a alumnado con  necesidades 

educativas especiales para que el opositor, a su elección, realice para una de 

ellas, un planteamiento  didáctico y proponga la intervención correspondiente  

aplicando los contenidos y métodos que  permitan analizar, comprender y 

explicar las situaciones planteadas. 

 

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente. 

 



 

 

La duración de esta prueba será de, como máximo, una hora y media. 

 

 

Primaria.- 

Esta prueba será realizada por escrito y corregida por el Tribunal debiendo 

garantizarse el anonimato del aspirante. 

 

El Tribunal planteará dos situaciones escolares contextualizadas de las cuales 

el opositor escogerá una y, a partir del análisis de la misma, el opositor 

realizará una intervención razonada y fundamentada que permita comprobar su 

formación científica y el dominio de las técnicas de trabajo precisas para 

impartir la especialidad de Primaria. 

 

El Tribunal valorará la perspectiva didáctica, organizativa y profesional de este 

diseño, así como las estrategias educativas y su implicación en el currículo de 

Primaria. 

 

La duración de la prueba será como máximo de una hora y media. 

 

2.- CARACTERÍSTICAS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LA 
SEGUNDA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 Especialidad de Educación Infantil.- 

La programación didáctica estará referida a un nivel de la etapa y para un curso 

completo, incluyendo todas las áreas del currículo de la etapa y especificando 

los objetivos, contenidos, criterios metodológicos  y de evaluación, así como a 

la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

Asimismo, se incluirán, al menos, 12 unidades didácticas que deberán estar 

numeradas pudiendo ser de distinta temporalización, en las que se organizarán 

los contenidos de la programación  de tal forma que puedan posteriormente ser 

desarrolladas completamente en el tiempo asignado para su exposición. 

 

Especialidad de Primaria.- 



 

 

El opositor presentará una programación anual referida a un curso de 

Educación Primaria elegido por el candidato y a un área también elegida por el 

candidato de entre las siguientes:  

 

- Conocimiento del medio natural, social y cultural 

- Educación artística 

- Lengua castellana y literatura 

- Matemáticas 

 

La Programación deberá organizarse en un mínimo de 12 unidades didácticas 

que deberán estar numeradas, pudiendo ser de distinta temporalización, en las 

que se organizarán los contenidos de la programación  de tal forma que 

puedan posteriormente ser desarrolladas completamente en el tiempo asignado 

para su exposición. 

 

Especialidad de Educación Física.- 

El opositor presentará una programación anual referida a un curso de 

Educación Primaria elegido por el candidato y deberá organizarse en un 

mínimo de 12 unidades didácticas que deberán estar numeradas, pudiendo ser 

de distinta temporalización, en las que se organizarán los contenidos de la 

programación  de tal forma que puedan posteriormente ser desarrolladas 

completamente en el tiempo asignado para su exposición. 

 

Especialidad de Música.- 

El opositor presentará una programación anual referida a un curso de 

Educación Primaria elegido por el candidato y deberá organizarse en un 

mínimo de 8 unidades didácticas que deberán estar numeradas, pudiendo ser 

de distinta temporalización, en las que se organizarán los contenidos de la 

programación  de tal forma que puedan posteriormente ser desarrolladas 

completamente en el tiempo asignado para su exposición. 

 

Especialidad de Idioma Extranjero: Inglés.- 

El opositor presentará una programación anual referida a un curso de 

Educación Primaria elegido por el candidato y deberá organizarse en un 



 

 

mínimo de 12 unidades didácticas que deberán estar numeradas, pudiendo ser 

de distinta temporalización, en las que se organizarán los contenidos de la 

programación  de tal forma que puedan posteriormente ser desarrolladas 

completamente en el tiempo asignado para su exposición. 

 

Deberá estar redactada en el idioma inglés. 

 

Especialidad de Pedagogía Terapéutica.- 

El opositor presentará un plan de apoyo para un año académico referido a un 

curso de Educación Infantil o Primaria elegido por el candidato, para un 

supuesto concreto del alumnado con necesidades educativas específicas de 

apoyo educativo, que deberá basase en las necesidades del alumno, del centro 

y del contexto escolar y estará organizado en un mínimo de 10 unidades de 

intervención adaptadas al   currículo de Educación Infantil o Primaria, 

preferentemente de las áreas instrumentales, que deberán estar numeradas. 

 

Especialidad de Audición y Lenguaje.- 

El opositor presentará un plan de apoyo para un año académico referido a un 

curso de Educación Infantil o Primaria elegido por el candidato, para un 

supuesto concreto del alumnado con necesidades educativas específicas de 

apoyo educativo, que deberá basarse en las necesidades del alumno, del 

centro y del contexto escolar y estará organizado en un mínimo de 10 unidades 

de intervención adaptadas al   currículo de Educación Infantil o Primaria, 

preferentemente de las áreas instrumentales, que deberán estar numeradas. 

 

 

 

 


